PROYECTO DE COMUNICACIÓN – EXPEDIENTE Nº 76/2014
VISTO: La implementación de la ordenanza 3135/2012, sobre Derecho Ambiental, y;
CONSIDERANDO:

Que están sujetos al pago de veinte pesos ($ 20) bimestrales todos los contribuyentes del la tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Publica.-
Que el destino del ingreso estará afectado en su totalidad a la “Laguna Mulitas” durante los ejercicios 2013 y 2014.-
Que la afectación durante el año 2015 será en un 50 % al cuidado y manteniendo de la Laguna Mulitas y un 50 % a las acciones tendientes a la disminución de la contaminación ambiental.-
POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
COMUNICACIÓN

Artículo1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicitar al Departamento Ejecutivo tenga a bien  informar:

1- Cuál ha sido el monto facturado durante el ejercicio 2013, en concepto de tasa de Derecho Ambiental.

2- Cual fue el monto recaudado e índice de cobrabilidad durante el 2013.

3- Cual ha sido el destino de esos fondos informando detalle de actividades-tareas y montos.

Artículo 2º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
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